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JUSTIFICANTE DE REGISTRO ELECTRÓNICO

INFORMACIÓN DEL REGISTRO

Tipo de registro entrada

Número de Registro: ENT20260078305

Fecha y hora de registro: 03/02/2026 13:11

Oficina Registral: Oficina telemática

ORIGEN

Nombre Documento de Identificación en calidad de

SINDICATO DEL PROFESORADO EXTREMEÑO PIDE G0638189-1 INTERESADO

CHAPADO*REGIDOR,JOSE MANUEL 007007945-Y REPRESENT.

DESTINO

Unidad tramitación destino: S.G de Educación y Formación Profesional

Código UAD: A11003794

RESUMEN

EXPONE:

Que  el  personal  docente  destinado  en  los  equipos  de  orientación,  atención  temprana,  etc.,  de  la  comunidad  autónoma  de

Extremadura no tiene la consideración de personal docente itinerante, a pesar de encontrarse en permanente itinerancia diaria,

Que dicho personal  no recibe ningún tipo de complemento compensatorio por utilizar  su vehículo propio en los desplazamientos

obligatorios por la tipología de sus funciones,

Que dicho personal no dispone de vehículos de la Junta de Extremadura para realizar dichos desplazamientos,

Que están expuestos a mayor riesgo laboral (por sus desplazamientos diarios) y, por ende, deberían ser compensados,

Por todo ello,

SOLICITA: 

1)	Que se valoren alternativas al uso de vehículo propio por parte de este personal.
2)	Que se les considere personal itinerante, es decir, lo que son y no se les es reconocido.
3)	Que se valore la posibilidad de recibir un complemento compensatorio por sus funciones extraordinarias y únicas en el ámbito

docente.
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DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA ANEXA

Documento Descripción CSV

RegistroSGEequipos.pdf Documentación adjunta A11002926IWN7P4FJWTI

SHA-256 bd65c5cc636f929ad6c126bfd5c4299d3dad67442a7db19a51a3430a82c6e696

Formulario Solicitud Datos del formulario A110029266H47W5IRXJY

SHA-256 7de39740116804027c679f588f6e0ff1fe15e4eb0968dccbd4ba3187247db54c

De conformidad con lo establecido en el art. 16 de la Ley 39/2015, 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas se

extiende el presente recibo a efectos de acreditación de presentación de documentos.
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